
 

 
  

INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY NACIONAL DE FOMENTO Y PROTECCIÓN A LA 

GANADERÍA, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS FERNANDO GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado a la LXIV Legislatura, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo que dispone el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, somete a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se expide la Ley Nacional de Fomento y Protección a la Ganadería, con el propósito de impulsar la 

productividad de esta actividad, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Panorama 

Definida como la actividad económica que consiste en el manejo de animales domesticables con fines de 

producción para su aprovechamiento como alimento o insumo en ciertas actividades industriales, la ganadería 

es hoy la principal fuente de proteína en México y la forma de uso del suelo más extendida en todo el territorio 

nacional. 

De la actividad, la ganadería bovina y su industria respectiva representa uno de los componentes principales del 

sector agropecuario de México, así como el renglón productivo más extendido en el medio rural de la geografía 

nacional al utilizar una superficie de 53.7 millones de hectáreas. 

La actividad en México está a cargo de 800 mil productores y se realiza en más de un millón y medio de 

unidades de producción y ranchos ganaderos, establecidos en todas las regiones de la geografía nacional. 

La producción nacional de bovinos en pie se ubica en 3 mil 533 millones 713 mil 939 kilogramos, la de 

porcinos en mil 832 millones 16 mil 474 kilogramos, la de ovinos en 119 millones 940 mil 430 kilogramos y la 

de caprinos en 77 millones 561 mil 240 kilogramos, que en conjunto suman 5 mil 563 millones 324 mil 82 

kilogramos con un valor de 175 mil 855 millones 839 mil 730 pesos. En tanto, la productividad lechera anual de 

México es de 12 mil millones de litros, cuyo valor es de 68 mil millones de pesos. 

Por lo que toca a la producción de carne en canal, la de bovinos es de mil 926 millones 901 mil 474 kilogramos, 

la de porcinos es de mil 441 millones 851 mil 30 kilogramos, la de ovinos es de 61 millones 606 mil 150 

kilogramos y la de caprinos es de 39 millones 777 mil 400 kilogramos, que suman en conjunto 3 mil 470 

millones 136 mil 54 kilogramos y representan un valor de 196 mil 312 millones 28 mil 426 pesos. 

Las exportaciones de México se ubican en 245 mil toneladas de carne de res, en 130 mil toneladas de cerdo y en 

un millón de becerros en pie que representan para el país un ingreso de 3 mil millones de dólares en divisas 

anualmente. 

Con estas cifras de productividad, la actividad ganadera aporta al producto interno bruto de México 40 por 

ciento del total que corresponde al sector agropecuario, pesquero y acuícola y sitúa a nuestra nación en el 

séptimo lugar mundial como ofertante de proteína animal. 

La producción actual de proteína animal en el mundo es de 260 millones de toneladas, con una demanda 

creciente que para el año 2022 se incrementará en 60 millones más para ubicarse en una productividad 

requerida de 320 millones de toneladas. 



 

 
  

Para atender la demanda potencial proyectada será necesario e impostergable, incentivar la producción ganadera 

no sólo para obtener mayores rendimientos, sino también para alcanzar altos estándares de calidad e inocuidad, 

a través de la aplicación de lo que especialistas en la materia denominan reingeniería en la organización para 

crear economías de escala en todos los eslabones de la cadena productiva. 

Diagnóstico 

Si bien la actividad ganadera nacional ha venido creciendo en las últimas décadas, se advierte sin embargo que 

esto no ha sido a un ritmo suficiente, toda vez que se tiene una escala de producción reducida que no garantiza a 

la generalidad de los productores mayores niveles de rentabilidad y abasto total a la demanda requerida. 

Aún se opera en la actividad un proceso de comercialización artesanal y fragmentado, como reflejo de que el 

mercado de la carne carece de efectiva articulación desde la fase primaria de producción hasta la distribución 

final del producto. 

Por citar referentes, vale decir que aspectos como la participación excesiva de intermediarios y la falta de 

clasificación de la carne, tiene efectos nocivos directos entre productores y consumidores finales en cuanto a la 

calidad y el precio ofertado, lo cual afecta sin duda a la productividad y competitividad del sector. 

El desarrollo de la actividad ganadera supone retos que por bien de la población en general y la soberanía 

alimentaria deben ser atendidos con prontitud, no únicamente para seguir en la ruta de una mayor oferta, sino 

también y muy importante, para garantizar a los productores precios competitivos que constituya por ello un 

círculo virtuoso de aliento a la productividad. 

Un proceso en el cual se atienda y estimule por igual a pequeños, medianos y grandes productores, en acciones 

en pro de una mayor productividad, en lo cual todos estén integrados para enfrentar de mejor manera las 

demandas crecientes de proteína de origen animal en los ámbitos local y mundial. 

Otro de los retos que habría de atenderse, es la necesidad de llevar al sector ganadero desde el nivel primario de 

la producción al de la industrialización, garantizando así valor agregado efectivo a la actividad, eliminando en 

medida de lo posible el intermediarismo que en mucho afecta a la competitividad de los productores. 

Así, se ha propuesto como necesario impulsar la integración formal de los productores en la cadena de valor, de 

suerte tal que la actividad ganadera se vuelva aún más competitiva, con estrategias que lo direccionen tanto al 

mercado nacional como internacional. 

El sector ganadero ha demostrado que tiene la capacidad necesaria que suponen los retos por venir. En este 

proceso, las entidades gubernamentales están llamadas a ser parte fundamental y decisiva, asumiendo la 

responsabilidad que por mandato legal les compete. Esto es, instrumentando acciones encauzadas a brindar, por 

un lado, asesoría técnica especializada a los productores y desde luego ofertándoles apoyos económicos, 

estímulos fiscales y garantías de financiamiento a costo accesible, que lleve a la ganadería a un desarrollo 

sustentable. 

La actividad ganadera, soporte de la economía y el desarrollo rural requiere asimismo de investigaciones 

sólidas, cuya divisa esté en articular la vinculación entre productores, académicos y funcionarios públicos. 

El sector ganadero necesita de la atención puntual de la gestión pública, a través de programas que vengan a 

revertir la actividad de subsistencia y traspatio por una de mejores y mayores rendimientos, que a escala de 



 

 
  

producción intensiva se signifique por garantizar la competitividad de los productores, en beneficio del 

desarrollo regional y en su conjunto de la nación. 

Se requiere para este propósito del diseño y aplicación de políticas públicas efectivas, con un objetivo claro: ir 

de la mano con los productores y apoyándolos con acciones, en el propósito de impulsar además una 

productividad sustentable. 

La ganadería, cuyo desarrollo hemos dicho, demanda de una atención integral, debe pasar por un proceso que 

atienda y resuelva las debilidades que enfrentan los productores, garantizándoles en paralelo alternativas de 

solución no sólo en lo inmediato, sino más bien para el largo plazo, de manera que la actividad garantice 

rentabilidad a los productores y se atienda también la demanda creciente de alimentos. 

En un ánimo aspiracional susceptible de ser realizado, el sector ganadero requiere aparte de la modernización y 

creación de infraestructura, más ahora que se prevé una demanda creciente de productos cárnicos en el mundo, 

como consecuencia inmediata del aumento de la población y de las estrategias públicas de desarrollo de las 

naciones. 

En razón de estos considerandos, la presente iniciativa propone crear la Ley Nacional de Fomento y Protección 

a la Ganadería como un instrumento legal que aliente e incentive condiciones para el desarrollo de la actividad 

ganadera. 

La medida legislativa busca procurar para la ganadería en conjunto, esquemas que desde el ámbito público 

garanticen un crecimiento sustentable de la actividad, más ahora que la demanda creciente de alimentos se 

perfila como un desafío prioritario para el desarrollo nacional. 

Es propósito de la presente iniciativa, fortalecer por un lado los preceptos contenidos en la Ley que crea el 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura que data de 1954. 

Asimismo, constituirse en un apoyo a lo establecido en la Ley de Organizaciones Ganaderas. Ordenamiento en 

vigor a partir de 1999 y que establece las bases y procedimientos para la constitución, organización y 

funcionamiento de las organizaciones ganaderas en el país que se han integrado para la protección de los 

intereses de sus miembros. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Fomento y Protección a la Ganadería 

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional de Fomento y Protección a la Ganadería, para quedar como sigue: 

Ley Nacional de Fomento y Protección a la Ganadería 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

Capítulo I  

Del Objeto 



 

 
  

Artículo 1. Se expide la presente Ley en el marco de lo dispuesto en el artículo 27, fracción XX, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 2. Las disposiciones de la presente Ley son de interés público y estratégicas para la economía nacional 

y la soberanía alimentaria en términos del artículo 88 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 3. La presente Ley tiene por objeto impulsar la productividad de la ganadería, fomentando el manejo 

integral y aprovechamiento sustentable de la actividad. 

Artículo 4 . La presente Ley garantizará la inclusión de proyectos de inversión en obra pública a la cartera de 

programas de la administración pública federal, mediante la concertación y colaboración con los tres órdenes de 

gobierno y los productores ganaderos. 

Artículo 5. Son sujetos de esta Ley las personas físicas o morales que se dedican a la cría, producción, fomento 

y explotación racional de alguna especie. 

Artículo 6. La presente Ley tiene por objetivos: 

I. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los ganaderos del país, a través de los programas que 

para el efecto se instrumenten; 

II. Establecer las bases y los mecanismos de coordinación entre las autoridades de la federación, las entidades 

federativas y los municipios, para el mejor cumplimiento del objeto de este ordenamiento; 

III. Apoyar y facilitar la investigación científica y tecnológica en materia de ganadería; 

IV. Determinar y establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de mecanismos de 

participación de los productores dedicados a la actividad ganadera; 

V. Establecer las bases para la certificación de la sanidad, inocuidad y calidad de los productos ganaderos; 

VI. Establecer las bases para el desarrollo e implementación de medidas de sanidad para los productos 

ganaderos; 

VII. Promover mecanismos para garantizar que la actividad ganadera se oriente a la producción de 

alimentos, y 

VIII. Establecer el Sistema Nacional de Información de la actividad ganadera. 

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Ganadero: persona física o moral que se dedica a la cría, producción, fomento y explotación racional de 

alguna especie animal; 

II. Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

III. Sistema: el Sistema Nacional de Información Ganadera; 

IV. Senasica: el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 



 

 
  

V. Especies: animales domesticables con fines de producción para su aprovechamiento como alimento o 

insumo en ciertas actividades industriales; 

VI. Dispositivo: el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad; 

VII. Carta: la Carta Nacional Ganadera. 

Título Segundo 

Del Fomento y Protección a la Actividad Ganadera 

Capítulo I  

Del Fomento y Protección 

Artículo 8. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública 

federal competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de las entidades federativas, realizará las 

acciones necesarias para fomentar y promover el desarrollo de la ganadería, en todas sus modalidades y niveles 

de inversión. 

Artículo 9. La Secretaría Participará con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la determinación de los 

criterios generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios para el fomento de 

la producción ganadera. 

Artículo 10. La Secretaría establecerá servicios de investigación en reproducción, genética, nutrición y sanidad 

entre otros, para apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a las actividades ganaderas. 

Artículo 11. La Secretaría fomentará, promoverá y realizará acciones tendientes a: 

I. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero para el desarrollo de la ganadería; 

II. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo financiero necesarios para el desarrollo 

productivo y competitivo de la ganadería; 

III. La investigación científica y tecnológica en ganadería; 

IV. La construcción de infraestructura necesaria para el desarrollo de la ganadería, así como el mejoramiento 

de la infraestructura existente; 

V. La elaboración coordinada de programas de industrialización, comercialización y consumo de productos 

ganaderos; 

VI. La organización económica de los productores y demás agentes relacionados al sector, a través de 

mecanismos de comunicación, concertación y planeación; 

VII. Impulsar acciones para la formación de capital humano que se vincule con organizaciones de 

productores que participan en las cadenas productivas ganaderas, y 

VIII. Favorecer la creación de figuras organizativas para la promoción comercial de los productos ganaderos 

en los mercados nacional e internacional. 



 

 
  

Título Tercero 

De la Política Nacional Ganadera 

Capítulo I  

Principios Generales 

Artículo 12. Para la formulación y conducción de la Política Nacional Ganadera, en la aplicación de los 

programas e instrumentos que se deriven de ésta Ley, se deberán observar los siguientes principios: 

I. La ganadería es una actividad sustentable que fortalece la soberanía alimentaria y territorial de la nación; 

II. La ganadería se reconoce como una actividad productiva que ofrecer opciones de empleo en el medio 

rural, que oferta alimentos que mejoran la dieta de la población mexicana y que genera divisas; 

III. La actividad ganadera es un asunto de seguridad nacional y es prioritaria para la planeación nacional del 

desarrollo y la gestión integral de los recursos en la materia; 

IV. El aprovechamiento ganadero, su conservación, restauración y la protección de los ecosistemas en los que 

se encuentren, es compatible con su capacidad natural de recuperación y disponibilidad, y 

V. La investigación científica y tecnológica se consolida como herramienta fundamental para la definición e 

implementación de políticas, instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos a la conservación, 

restauración, protección y aprovechamiento sustentable de los recursos ganaderos. 

Título Cuarto 

Competencias y Concurrencias 

Capítulo I  

De la Distribución de Competencias 

Artículo 13. La federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las alcaldías de la Ciudad de 

México, ejercerán sus atribuciones en materia de fomento y protección a la ganadería, de conformidad con la 

distribución de competencias previstas en esta Ley y en otros ordenamientos legales. 

Artículo 14. Las atribuciones que esta Ley otorga a la federación, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo federal 

a través de la Secretaría. 

Artículo 15. Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades: 

I. Establecer bases de coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública federal y 

celebrar acuerdos de concertación de acciones con los sectores productivos para la ejecución de programas y 

proyectos de fomento y desarrollo de las actividades ganaderas; 

II. Fomentar y promover las actividades ganaderas y el desarrollo integral de quienes participan en dichas 

actividades; 

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con los gobiernos de las entidades 

federativas, en los términos de la presente Ley; 



 

 
  

IV. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional ganadera, así como los planes y programas 

que de ella se deriven; 

V. Regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos ganaderos; 

VI. Expedir normas para el aprovechamiento, manejo, conservación y traslado de los recursos ganaderos en 

los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

VII. Coordinar y supervisar la operación de los programas de administración y regulación ganadera. 

VIII. Aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional Ganadera; 

IX. Fomentar y promover la producción, industrialización, abasto, comercialización, calidad, competitividad 

y exportación de los productos ganaderos, en todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias 

competentes; 

X. Proponer y coordinar la política nacional de competitividad de los productos ganaderos en el mercado 

internacional; 

XI. Promover y apoyar la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico de la ganadería, así como el 

fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la planta productiva nacional; 

XII. Establecer y operar el Sistema Nacional de Información Ganadera, así como mantenerlo actualizado en 

forma permanente, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Capítulo II  

De la Coordinación 

Artículo 16. Para la consecución de los objetivos de la presente Ley, la Secretaría podrá celebrar convenios o 

acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con el objeto de que éstas, con la 

participación en su caso, de sus municipios y de las alcaldías de la Ciudad de México, asuman la función de 

realizar acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en este ordenamiento. 

Capítulo III  

De la Concurrencia 

Artículo 17. Corresponden a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la materia, las siguientes 

facultades: 

I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas para la ganadería en concordancia con la 

Política Nacional Ganadera, vinculándolos con los programas nacionales, sectoriales y regionales, así como 

con su respectivo Plan de Desarrollo de la entidad federativa; 

II. Integrar el Consejo de Ganadería de la entidad federativa para promover la participación activa de las 

comunidades y los productores en la administración y manejo de los recursos ganaderos; 

III. Promover mecanismos de participación pública de los productores en el manejo y conservación de los 

recursos ganaderos; 



 

 
  

IV. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con el gobierno federal en materia de 

ganadería; 

V. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la elaboración de 

planes de manejo y de normas oficiales de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y otras disposiciones aplicables; 

VI. Participar en la formulación e implementación de los programas de ordenamiento ganadero; 

VII. Promover la investigación aplicada y la innovación tecnológica de la ganadería, y 

VIII. Coordinarse con la federación, sus municipios y con otras entidades federativas, para el ordenamiento 

territorial de los desarrollos ganaderos. 

Título Quinto 

Del Sistema Nacional de Información de la Actividad Ganadera 

Capítulo I  

De la Información sobre la Actividad Ganadera 

Artículo 18. La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Información Ganadera, el cual tendrá por objeto 

organizar, actualizar y difundir la información sobre las actividades ganaderas que se desarrollan en el país. 

Artículo 19. El sistema se integrará con la información siguiente: 

I. La Carta Nacional Ganadera; 

II. El Registro Nacional de Ganadería; 

III. El Informe de la situación general de la ganadería en México e indicadores de su desarrollo; 

IV. Los tratados y acuerdos internacionales en materia ganadera, y 

V. El anuario estadístico de ganadería. 

Título Sexto 

De la Carta Nacional Ganadera 

Capítulo Único 

De su Definición 

Artículo 20. La Carta es la presentación cartográfica y escrita que contiene el resumen de la información 

necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la actividad ganadera, así como de los indicadores sobre la 

disponibilidad y conservación de los recursos. 

Artículo 21. La Carta tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será vinculante en la toma de 

decisiones de la autoridad en la adopción e implementación de instrumentos y medidas para el desarrollo de la 

actividad ganadera. 



 

 
  

Artículo 22. La elaboración y actualización de la Carta estará a cargo de las unidades administrativas de la 

Secretaría y las contribuciones de los sectores productivo y académico, y deberá publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación anualmente y podrán publicarse actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la 

misma pierda su validez. 

Artículo 23. La Carta contendrá: 

I. El inventario de los recursos ganaderos que se encuentran en territorio nacional, susceptibles de 

aprovechamiento; 

II. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la conservación, protección, restauración y 

aprovechamiento de los recursos ganaderos, para la realización de actividades productivas y demás obras o 

actividades que puedan afectar los ecosistemas respectivos; 

III. Las normas aplicables en materia de preservación, protección, aprovechamiento de los recursos 

ganaderos, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los productos, y 

IV. La demás información que se determine en el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 24. Bajo el marco de coordinación y durante la elaboración del proyecto previo a la publicación de la 

Carta y sus actualizaciones, la Secretaría deberá solicitar la opinión de las dependencias de la Administración 

Pública Federal que deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, para que sea publicada en el plazo 

que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

Título Séptimo 

De la Sanidad, Inocuidad y Calidad Ganadera 

Capítulo I  

De la Sanidad Ganadera 

Artículo 25. La Secretaría, ejercerá sus atribuciones y facultades en materia de sanidad ganadera a través del 

Senasica, de conformidad con esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas oficiales que de ella 

deriven y los demás ordenamientos que resulten aplicables. 

Artículo 26. La Secretaría expedirá las Normas Oficiales Mexicanas que correspondan al diagnóstico, 

detección, erradicación, prevención, y control para evitar la introducción y dispersión de enfermedades, 

determinar y clasificar las patologías de alto riesgo; así como para evaluar los daños, restaurar las áreas 

afectadas y establecer procesos de seguimiento. 

Artículo 27. En términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría ejercerá sus 

atribuciones y de forma coordinada con otras dependencias de la Administración Pública Federal, cuando por 

razón en materia de sanidad ganadera se requiera de la intervención y participación de las mismas. 

Artículo 28. La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de los acuerdos y 

convenios que se celebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada en materia de sanidad ganadera. 

Artículo 29. En materia de sanidad ganadera, las Entidades Federativas, se coordinarán con la Secretaría, con el 

objeto de: 



 

 
  

I. Organizar, apoyar y supervisar el funcionamiento de los Organismos Auxiliares, según sea el caso; 

II. Inducir el cumplimiento de las disposiciones legales y las medidas de seguridad establecidas; 

III. Difundir permanentemente la información y conocimientos, y 

IV. Realizar acciones de saneamiento. 

Capítulo II  

De las Medidas Sanitarias 

Artículo 30. Las medidas sanitarias tienen por objeto prevenir, controlar, combatir y erradicar enfermedades y 

plagas en la ganadería, con la finalidad de proteger la salud de las especies y los consumidores. 

Artículo 31. Las medidas sanitarias serán establecidas por el Senasica. 

Artículo 32. La Secretaría, con la opinión del Senasica, emitirá las normas oficiales relativas a esta materia, y 

cuando la situación lo amerite, podrán ser emergentes. 

Artículo 33. Las normas oficiales podrán comprender alguna o algunas de las siguientes medidas: 

I. Campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de medidas para prevenir, controlar o erradicar 

enfermedades o plagas de las especies vivas en un área o zona determinada; 

II. La cuarentena, siendo una medida basada en el aislamiento, observación y restricción de la movilización 

de especies vivas, por la sospecha o existencia de una enfermedad de las mismas, sujeta a control; 

III. El diagnóstico e identificación de enfermedades y plagas de las especies. 

IV. La retención y disposición de especies vivas, sus productos, subproductos y productos químicos, 

farmacéuticos, biológicos y alimenticios, para uso o consumo de dichas especies, que puedan ocasionar 

enfermedades o plagas en los mismos, y 

V. Las demás que se establezcan en las propias normas oficiales, así como aquellas que, conforme a los 

avances y adelantos científicos y tecnológicos, sean eficaces para la atención de cada caso de enfermedad o 

plaga. 

Artículo 34. Para la aplicación de medidas sanitarias, la Secretaría declarará mediante acuerdo que se publicará 

en el Diario Oficial de la Federación, el estatus sanitario de las entidades federativas, como zona libre, zona en 

vigilancia, zona de escasa prevalencia y zona infectada de enfermedades o plagas de especies vivas, 

considerando entre otros factores: 

I. La prevalencia y recurrencia de enfermedades en la zona; 

II. Las condiciones geográficas y de los ecosistemas; y 

III. La eficacia de las medidas sanitarias que se hayan aplicado, en su caso. 



 

 
  

Para los efectos de las disposiciones contenidas en el primer párrafo, el Senasica considerará la zonificación 

para la aplicación de las medidas sanitarias procedentes. 

Artículo 35. La aplicación, inspección y vigilancia de los lineamientos, acuerdos, normas y demás 

disposiciones en materia sanitaria a que se refiere este capítulo, corresponderá exclusivamente al Senasica en 

los términos de esta Ley. 

Artículo 36. El cumplimiento de las disposiciones contenidas en este capítulo, podrá ser evaluado por 

organismos auxiliares, organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas, 

aprobados por el propio Senasica y las organizaciones de ganaderos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y el reglamento de esta Ley. 

Artículo 37. Por razones sanitarias y de protección de la salud pública, el Senasica podrá proponer a la 

Secretaría la prohibición de la importación de especies. Para estos efectos, dicha autoridad deberá fundar y 

motivar su resolución basándose, entre otras cosas, en elementos e información científica y técnica, y 

considerando los compromisos establecidos en tratados y acuerdos internacionales sanitarios y comerciales de 

los que México sea parte. 

Artículo 38. La Secretaría, mediante acuerdos, determinará los requisitos y medidas sanitarias que deberán 

cumplirse para movilizar a zonas libres o en vigilancia, especies, productos y subproductos y alimentos para uso 

o consumo, cuarentenados, así como los vehículos, maquinaria, materiales o equipo y otros artículos 

reglamentados que hayan estado en contacto con ellos. 

Artículo 39. Las especies y sus derivados que se pretendan ingresar al territorio nacional, en importación 

temporal o definitiva, o en tránsito internacional, deberán provenir de países que cuenten con servicios 

veterinarios equivalentes a los que se determinen en el Reglamento de esta Ley. 

Artículo 40. Los servicios veterinarios de inspección, verificación y certificación para las especies y sus 

derivados destinadas al comercio exterior, las realizará exclusivamente el Senasica, quien podrá solicitar el 

apoyo de los organismos de coadyuvancia para que realicen determinados actos en los términos del reglamento 

de esta Ley. 

Artículo 41. Quedan prohibidas la importación o exportación, temporal o definitiva y el tránsito internacional 

de especies y sus derivados, cuando sean originarios o procedan de zonas o países que no han sido reconocidos 

como libres de enfermedades emergentes o endémicas. El reconocimiento de zonas o países como libres de 

enfermedades, lo realizará la Secretaría en términos del reglamento de esta Ley, mediante acuerdos que 

publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 42. La Secretaría, previo análisis y en los términos que se establezcan en la gestión del riesgo, podrá 

suspender la prohibición y condicionar la importación o exportación de las mercancías cuando el riesgo 

sanitario o la situación concreta a prevenirse, no esté contemplada en una norma oficial específica. 

Artículo 43. Los interesados deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en las normas oficiales 

aplicables en situaciones generales u observar el procedimiento que se regula en el reglamento de esta Ley. 

Artículo 44 . Para fines de exportación, la Secretaría a petición y con cargo a los interesados, podrá llevar el 

control sanitario en las unidades de producción en las que se críen, alojen o manejen especies vivas, así como en 

los establecimientos en los que se almacenen, transformen y/o procesen derivados, alimentos y productos para 



 

 
  

uso o consumo de éstos, a fin de certificar el cumplimiento de los requisitos sanitarios establecidos por la 

autoridad competente del país al que se destinarán las mercancías. 

Artículo 45. Cuando ocurra la exportación de productos para uso o consumo, la Secretaría a solicitud de los 

interesados, expedirá la certificación de libre venta, de origen y de regulación vigente de empresas y productos 

regulados. Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, el interesado solicitará a la Secretaría, la 

evaluación del riesgo sanitario, en cuyo caso el ingreso de las mercancías se hará bajo el procedimiento de 

cuarentena postentrada. 

Artículo 46. Cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o entrada inminente de 

enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes en el país, que 

pongan en situación de emergencia sanitaria a una o varias especies en todo o en parte del territorio nacional, la 

Secretaría instrumentará a través del Senasica el Dispositivo. 

Artículo 47. El Dispositivo constará del acuerdo correspondiente, el cual establecerá la instrumentación urgente 

y coordinada de las medidas sanitarias que deberán aplicarse, cuando la evidencia científica confirme la 

presencia de alguna enfermedad emergente o de notificación obligatoria, erradicada, desconocida o inexistente, 

o la epidemia de una enfermedad endémica. 

Artículo 48. La activación del Dispositivo se justificará cuando se sospeche o se tenga evidencia científica 

sobre un incremento en los niveles de contaminantes o la presencia de residuos tóxicos en alimentos para 

consumo humano, que afecten su inocuidad. 

Artículo 49. La Secretaría podrá determinar en los acuerdos por los que se instrumente el Dispositivo, lo 

adecuado para el control de la enfermedad a controlar o erradicar, así como las medidas de inocuidad aplicables 

para reducir los riesgos de contaminación alimentaria. 

Artículo 50. La Secretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos de las entidades federativas, los 

municipios, alcaldías, órganos de coadyuvancia y particulares interesados, la creación de uno o varios fondos de 

contingencia para afrontar inmediatamente las emergencias sanitarias que surjan por la presencia de 

enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes que pongan en 

peligro la producción ganadera en el territorio nacional. 

Título Octavo 

De la Investigación y Capacitación Ganadera 

Capítulo I  

De la Investigación y Capacitación 

Artículo 51. La investigación científica y tecnológica en materia ganadera, así como la capacitación tendrán 

como propósitos esenciales: 

I. Orientar las decisiones de las autoridades competentes en materia ganadera, relativas a la conservación, 

protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos ganaderos; 

II. Incrementar la capacidad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, transformar, conservar e 

incrementar las especies ganaderas; 



 

 
  

III. Brindar elementos para determinar las condiciones en que debe realizarse la actividad ganadera, de 

manera que se lleve a cabo en equilibrio con el medio ambiente, y 

IV. Desarrollar investigación en materia de sanidad e inocuidad ganadera. 

Artículo 52. La Secretaría es la dependencia con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargada de 

dirigir, coordinar y orientar la investigación científica y tecnológica en materia ganadera, así como el desarrollo, 

innovación y transferencia tecnológica que requiera el sector ganadero. 

Artículo 53. Para el cumplimiento de su objetivo, la Secretaría contará entre otras, con las siguientes 

atribuciones: 

I. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la administración y conservación de los recursos 

ganaderos; 

II. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de Investigación Científica Tecnológica en 

materia ganadera, con base en las propuestas de las instituciones educativas y académicas, de investigación, 

universidades, y organizaciones de productores; 

III. Coordinar la integración y funcionamiento de la Red Nacional de Información e Investigación en materia 

ganadera, para la articulación de acciones, la optimización de recursos humanos, financieros y de 

infraestructura; 

IV. Elaborar y proponer la expedición y actualización de la Carta; 

V. Dar asesoramiento científico y técnico a los ganaderos que así lo soliciten, para conservar, repoblar, 

fomentar, cultivar y desarrollar especies ganaderas; 

VI. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la investigación y de la tecnología 

generada, de forma accesible a los productores ganaderos; 

VII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad ganadera en coordinación con 

centros de investigación, universidades, autoridades federales y de los gobiernos de las entidades federativas; 

VIII. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento y diseminación 

de plagas y enfermedades de las especies; 

IX. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de investigación, de las universidades 

e instituciones de educación superior con el sector productivo para el desarrollo y ejecución de proyectos de 

investigación aplicada y de innovación tecnológica en materia ganadera; 

X. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación al sector ganadero; 

XI. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los derechos de 

propiedad intelectual y de la información que por su naturaleza deba reservarse conforme a la ley respectiva; 

XII. Difundir y publicar los resultados de las investigaciones que se realicen de conformidad con la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 



 

 
  

XIII. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las normas 

oficiales que de ella deriven, las leyes y reglamentos correspondientes vinculados al sector ganadero. 

Título Noveno 

Disposiciones Finales 

Artículo 54 . Conforme a lo establecido en la presente Ley, la Secretaría: 

I. Coordinará y ejecutará la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a grupos de 

productores ganaderos a través de las acciones de planeación, programación, concertación, coordinación, 

aplicación, recuperación y revolvencia de recursos, para ser destinados a los mismos fines; 

II. Será responsable de integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar productivamente, 

recursos públicos y privados al gasto social en el sector ganadero; 

III. Propondrá el establecimiento de políticas de fomento a la ganadería en materia de asuntos internacionales 

y comercio exterior; 

IV. Organizará y fomentará las investigaciones ganaderas, estableciendo para el efecto institutos 

experimentales, laboratorios y estaciones de cría, vinculándose a las instituciones de educación superior de 

las localidades que correspondan, en coordinación con otras dependencias de la Administración Pública 

Federal; 

V. Promoverá, fomentará y asesorará técnicamente la producción, industrialización y comercialización de los 

productos ganaderos en todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias competentes, y 

VI. Organizará y mantendrá al corriente los estudios económicos sobre la actividad ganadera, con objeto de 

establecer los medios y procedimientos para mejorarla. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de diciembre de 2018. 

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica) 

 

 


